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	Nota: este documento tiene validez hasta que esté firmado por los responsables.


1. OBJETIVOS:
1.1 Establecer los parámetros generales del manejo de incidentes médicos y de emergencias en Kluane Nicaragua.
1.2 Enseñar medidas entre los colaboradores que desarrollen una visión clara de la atención de emergencia medicas en su sitio de trabajo para evitar mayores daños o consecuencias después de un incidente de trabajo 

1.3 Mejorar de manera oportuna el reporte y seguimiento de eventos en salud que generen alteración de la salud o integridad física de alguno de los colaboradores en Kluane Nicaragua. 

2. ALCANCE: 
Aplica para todos los eventos que alteren la salud y la integridad física de los colaboradores en cada oficina, campamento y/o plataforma Kluane Nicaragua, así como todos los procesos, áreas de trabajo y personal en general. 
3. RESPONSABLES: 

	No.
	RESPONSABLE
	ACTIVIDAD

	3.1
	Supervisor HSE / Gestor HSE 
	Realizar junto con el resto del equipo la investigación del incidente y/o eventos de salud junto al personal de Enfermeria y el colaborador, de la misma manera será el encargado de realizar el respectivo reporte a las partes interesadas, corporativo, responsables del sistema de gestión y clientes; de igual forma garantizará la asistencia del colaborador a las clínicas medicas del cliente cuando cada caso así lo amerite 

	3.2.
	Responsable de salud
	Lidera el proceso de atención y evaluación del colaborador en el momento del evento, verifica y da seguimiento a la continuidad del proceso, así como el seguimiento de los requisitos legales de cada caso (notificación de accidente de trabajo y reporte del mismo, seguimiento de atenciones posteriores en EMP y demás actividades que surjan de dicho proceso), establece relaciones de cara al cliente para una mejor sinergia de atención y eficiencia en el proceso de resolución para cada colaborador 

	3.3.
	Coordinador RRHH: 
	Generar la Hoja NAT en el momento del evento de salud o accidente de trabajo y demás documentos que sean requeridos para la atención de nuestros colaboradores 

	3.4.
	Coordinador HSE
	Liderar el desarrollo de la investigación en los sitios donde se presenten los eventos, bien sea en la sede principal o proyectos y analizar la pertinencia de los respectivos planes de acción haciendo seguimiento a su ejecución, también será el responsable de notificar a las autoridades y al cliente 

	3.5.
	Trabajadores en general
	Reportar todo incidente, casi incidente o daño a la salud ocurrido a sí mismos o a sus compañeros, como afectación personal o accidentes de trabajo, además informe y aporte todos los datos que puedan aportar al desarrollo de la investigación de manera veraz  en el momento requerido 


4. DEFINICIONES:

4.1 SALUD OCUPACIONAL:  Rama de la salud que tiene como finalidad: promover y mantener el más alto grado de bienestar físico, mental y social de todos los trabajadores en todas sus actividades, así como evitar el desmejoramiento de la salud por malas condiciones de trabajo, protegerlos en sus ocupaciones de los riesgos resultantes de los agentes nocivos,
 y ubicar y mantener a los colaboradores en sus puestos de trabajo acorde a sus aptitudes fisiológicas y psicológicas
4.2 PRIMEROS AUXILIOS: Un incidente donde no se han producido lesiones y/o deterioro de la salud significativo ejem: dolor muscular en medio del trabajo, contractura muscular etc.
4.3 CASI INCIDENTE: Un incidente donde no se han producido lesiones y/o deterioro de la salud significativo, pero ya tiene el potencial de generar daños a la salud del colaborador a futuro: ejem: atrapamiento del dedo
4.4 ACCIDENTE DE TRABAJO: Para este punto se debe tener en cuenta la legislación de cada país, generalmente es considerado accidente de trabajo todo daño o lesión que presente un trabajador por causas o con ocasión del trabajo, en estos casos el accidente es un incidente con lesión ya sea mínima. De acuerdo a la tabla 1 el único evento no considerado como accidente es el primer auxilio cuando este no genere una lesión que afecte al trabajador, por ejemplo, se cayó se le masajeo con un analgésico y continuo sin problema. Nota: Todos los casos se consideran incidente.
4.5 EMP: Empresa medica previsional que son las clínicas y hospitales de referencia que son atendidos y brindan la atención por parte del sistema de seguro social de nuestro país, 
4.6 HOJA NAT: Es el documento oficial que deberá de llenar la parte empleadora cuando se produzca un accidente de trabajo que involucre la salud o la ausencia del trabajador para hacer la declaración oficial ante el INSS como ente regulador de la seguridad y el bienestar de los colaboradores en Nicaragua 
4.7 INSS: Instituto nicaragüense de seguridad social 
5. DESARROLLO:
5.1 El reporte y manejo de los eventos de salud de nuestros colaboradores deberá realizarse de la siguiente manera: 

Realizar una clasificación del evento para poder decidir qué tipo de evento es en primera instancia: 
A. Primeros auxilios 

B. Accidentes

5.2 En todos los casos se deberá hacer la valoración del colaborador y su estado de salud para evaluar características de gravedad del evento, y definimos en ese momento:

· sí es un primer auxilio que puede ser atendido en el mismo lugar del evento o de referencia del colaborador o gestor HSE, para ser atendido y ya se instaura tratamiento y se llena el formato de referencia de atención NI-F - R- 08 CONSTANCIA DE ATENCION MEDICA Y DE ACCIDENTES para que nos quede soporte físico y de referencia para cada evento o
· un accidente que necesita ser evaluado por una instancia más específica y será llevado a las clínicas del cliente en cada campamento o en la clínica de referencia que el mismo cliente nos refiera de su preferencia o confianza, esto será cuando el colaborador presente lesiones serias como exposición de partes óseas y/o sangrado, o perdida de la conciencia o lesiones o eventos mas graves que son evidentes sin perder tiempo por la salud del colaborador 
5.3 En este punto cuando ya se definió la conducta a seguir como manejo del evento, habrá que mantener la fluidez de la comunicación con el área de Salud con coordinador para seguir evaluando la conducta del evento y sus resultados para mejor bien del colaborador, llámese gestores y/o supervisores HSE, Licenciadas de enfermería, personal o colaboradores circundantes en el momento del evento, quienes reportaron el evento y se encuentran cerca del evento o del colaborador afectado
5.4 El departamento de salud debe dar seguimiento desde el momento de la ocurrencia del accidente, en el momento del seguimiento en ese momento y en días posteriores, en el momento del reporte de los accidentes con nuestros entes reguladores y el seguimiento de sus estados de salud sea que días de suspensión o solamente continuidad del estado de salud de las personas que reportamos los primeros auxilios

5.5 El reporte de los accidentes de trabajo se debe realizar de manera inmediata al Coordinador HSE a través del NI-F-HSE-17 REPORTE FLASH DE INCIDENTE, de acuerdo a los tiempos definidos en ese formato, de igual forma  se debe realizar el respectivo reporte y en los tiempos pertinentes a las entidades correspondientes de acuerdo a cada país (INSS Nicaragua) de la misma manera nos apoyaremos en el formato NI– PR – HSE – 09 Investigación de incidentes  para mejor percepción y reporte del proceso 
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                               2DO MOMENTO: 
· OBLIGATORIO: Llevar al colaborador a la clínica de la Mina, a valoración inicial SIEMPRE en todos los casos y de ahí se refiere a Clinica privada y/o Medico privado para su manejo especialmente si el cliente es CALIBRE, HEMCO, Nicoz Resources, Mina la india. 
                                3ER   MOMENTO:
· Seguimiento del accidente: lesión, fractura, incidencias en la salud del colaborador: Días posteriores con asistencia a las clínicas y/o médicos 
· ENTERA RESPONSABILIDAD: MEDICO Y ENFERMERAS
6. REFERENCIAS:

· NI-F-HSE-17 REPORTE FLASH DE INCIDENTE
· NI-F-HSE-18 INVESTIGACIÓN DE INCIDENTE

· NI-F-HSE-79 VERSIÓN ACCIDENTE DE TRABAJO
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INCIDENTE: CLASIFICACION 


a) PRIMEROS AUXILIOS: solo dolor, entumecimiento, malestar, no afecta la vida del colaborador, etc.  será atendido por enfermera de campamento y flujo de comunicación con el doctor de Kluane Nicaragua 


b) ACCIDENTES:  sangrado, exposición ósea, perdida de partes del cuerpo, todo afecta la vida del colaborador, etc. comunicación inmediata con el doctor de Kluane Nicaragua y Medico de la mina 


1ER MOMENTO





2DO MOMENTO: 


Generamos HOJA NAT: 


1.Requerimiento del cliente; 


1. Soporte del cliente 





3ER  MOMENTO:


3. Declaración del accidente: OFICINAS INSS 
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